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RESOLUCIÓN N. TAT-3681-2020

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con veinte minutos del veintisiete de enero del dos mil veinte. 

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR Y NULIDAD ABSOLUTA, interpuesto por la empresa T.U.H.V.M.S.A., cédula de persona jurídica …, representada por E.V.M., cédula de identidad número …, y L.V.M., cédula de identidad número …, en su condición de apoderados generalísimos sin límite de suma, facultados para actuar conjuntamente; en contra del Artículo 7.2 (7.2.23) de la Sesión Ordinaria 28-2019, celebrada el 28 de mayo del 2019  por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-001-20.

RESULTANDO

[bookmark: _Hlk21603871]PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.2 (7.2.23) de la Sesión Ordinaria 28-2019, conoce el informe rendido en el oficio RP-2019-0141 del 30 abril del 2019, respeto del cual dispone lo siguiente:

“(…) POR TANTO, SE ACUERDA:
 
1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos de los oficios (…) RP 2019-0141 (…) correspondientes a cada uno de los petentes, todas las recomendaciones emitidas en los informes dichos, individualizando los efectos de cada acto administrativo para su aprobación, los cuales forman parte integral de este acuerdo.
2. Autorizar el permiso especial modalidad estudiantes (primera vez, cambio recorrido, aumento de flota), tramitado por cada uno de los gestionantes, según corresponda. 
3. Autorizar la asignación de código de bus solicitado por los gestionantes, si así corresponde.
4. Indicarle a cada uno de los permisionarios que para la legalización y validez del respectivo permiso, deberán efectuar la respectiva formalización ante el Consejo de Transporte Público, debiendo presentar los documentos tales como, derecho de circulación, póliza de aseguramiento con coberturas A y C registrado para la unidad, suscripción mínima a seis meses, Revisión Técnica Vehicular, debe encontrarse al día en el pago de eventuales infracciones del Consejo de Seguridad Vial; los anteriores deben indicar la placa asignada por el Registro Nacional de Propiedad, encontrarse al día con el pago de las obligaciones de la Caja Costarricense de Seguro Social, Artículo 74 de la Ley N°17 y certificación del pago del Canon, Ley N° 7969, FODESAF y PÓLIZAS DE RIEGOS DE TRABAJO.
5. Indicarle a los permisionarios que el Artículo 9 del Decreto Ejecutivo 29584-MOPT, señala entre otros aspectos, dimensiones y tipo de rotulación que debe disponer la (as) unidad (es) autorizadas para la prestación del servicio público en la modalidad ESTUDIANTES.
6. Indicarle a los permisionarios que la(s) unidad(es) autorizada(s) para brindar el servicio especial de transporte público, modalidad ESTUDIANTES, debe(n) portar el permiso respectivo, Revisión Técnica Vehicular, derecho de circulación, pólizas de aseguramiento, coberturas A y C, suscripción mínima a seis meses, VIGENTES y ORIGINAL, asimismo deben acatar lo dispuesto en la Ley N°8167 y Decreto Ejecutivo 15203-MOPT y sus reformas. 
7. Instruir al Departamento de Regionales de este Consejo para que cuando formalice cada uno de los contratos que esta Junta Directiva autorice, se le prevenga al permisionario lo referente a la vida útil de los vehículos, especialmente en aquellos casos en los que se encuentran próximos a alcanzar su vencimiento.
8. Indicar al Departamento de Administración de Permisos y Concesiones, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1 de la sesión ordinaria número 04-2017 del miércoles 8 de febrero del 2017, en aras de que el Consejo de Transporte Público cumpla con el principio de garantía de continuidad de los servicios públicos, y en aplicación de lo resuelto por la Procuraduría General de la República en su dictamen C-023-2017, en el otorgamiento de permisos de especiales, en sus diferentes modalidades (estudiantes, trabajadores y turismo) deberá incorporar de ahora en adelante, dentro de dichos permisos, como condición suspensiva la siguiente leyenda: “El ejercicio efectivo e inmediato del presente permiso queda sujeto al establecimiento de tarifa por parte de la ARESEP”. Dicha condición deberá ser insertada tanto dentro de los informes que se remitan a conocimiento de la Junta Directiva, como también dentro del papel de seguridad que emita el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos para la formalización de cada uno de los permisos concedidos, a partir de la comunicación del referido artículo, sin excepción. 
9. Notifíquese: Dirección Ejecutiva a los correos Notifíquese: Dirección Ejecutiva a los correos mfallas@ctp.go.cr y hbermudez@ctp.goc.r / Ing. Pablo Rosales Apu, Jefe Regionales y del Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, a los correos prosales@ctp.go.cr,  jsalas@ctp.go.cr, hmora@ctp.go.cr, acollado@ctp.go.cr, y daguilarr@ctp.go.cr, (ADJUNTAR COPIA DE TODOS LOS OFICIOS) / Lic. Gerardo Espinoza, Depto. Financiero (COBRO CANON-ADJUNTAR COPIA TODOS LOS OFICIOS) al correo gespinoza@ctp.go.cr/  Licda. Carol Arias, Regional de Alajuela carias@ctp.go.cr) (ADJUNTAR COPIA DE TODOS LOS OFICIOS) / Licda. Lilliam González, Regional de Heredia, al correo lgonzalez@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DE TODOS LOS OFICIOS) / Lic. Adrián Araya, Regional de Cartago, al correo aaraya@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DE TODOS LOS OFICIOS) / Licda. Emiliana Castro, Regional de San Ramón, al correo ecastro@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DE TODOS LOS OFICIOS) / Licda. Gerardina Sandí, Regional de Pérez Zeledón, al correo gsandi@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DE TODOS LOS OFICIOS) / Lic. Alejandro Hernández, Regional de Limón, al correo ahernandez@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DE TODOS LOS OFICIOS) / Lic. Lidier Vásquez Chamorro, Regional de Puntarenas, al correo lvasquez@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DE TODOS LOS OFICIOS) / Bach. Doreys Sánchez, Regional de Guanacaste, al correo dsanchez@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DE TODOS LOS OFICIOS) / Licda. Silene Villegas Jara, Regional de San Carlos, al correo sjara@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DE TODOS LOS OFICIOS) / (…) T.U.H.V.M.S.A., al correo xxxxxxxxxxxxxx@hotmail.com / Juan José Portugués Ramírez al correo estelefin@hotmail.com  
10. Se declara firme.- (…)”

El acuerdo fue notificado a T.U.H.V.M.S.A., a la dirección de correo electrónico xxxxxxxxxx@hotmail.com, el jueves 30 de mayo de 2019. (Léase el folio 102 del expediente TAT-001-20)


SEGUNDO. -	El 11 de julio de 2019, la empresa T.U.H.V.M.S.A., representada por E.V.M., cédula de identidad número …, y L.V.M., cédula de identidad número …, en su condición de apoderados generalísimos sin límite de suma, facultados para actuar conjuntamente, interpone sus acciones recursivas en contra del Artículo 7.2.23 de la Sesión Ordinaria 28-2019 del 28 de mayo del 2019, alegando en resumen lo que al efecto compete analizar, lo siguiente:

· Que contra el artículo 7.2.23 de la Sesión Ordinaria 28-2019 del 28 de mayo del 2019, tiene evidente y manifiesta nulidad absoluta, al carecer de los formalismos necesarios, no contar con un informe técnico que lo fundamente y al no cumplir con los requisitos formales establecidos en los Decretos Ejecutivos N. 41431- MOPT y 41573 MOPT.
· Que el oficio RP-2019-0141 del 16 de mayo de 2019, se estampa la firma de un funcionario que efectúo la revisión, pero no se indica el nombre.
· Que el 31 de mayo de 2019, el Lic. Lidier Vasquez Chamorro, otorga los Códigos de Transportes de Estudiantes a la señora A.C., y realiza ésta última la formalización y no presenta por no constar en el expediente copia de la cedula de identidad, copia de los derechos de circulación, títulos de propiedad y las pólizas del INS. 
· Lo referido en el apartado de Hechos bajo los números Tercero al Decimosegundo y Decimosexto, son alegatos y hechos cuyo conocimiento no compete a este Tribunal, por no constituir actos o actuaciones emitidos por el Consejo de Transporte Público en el ámbito de sus competencias jurídicas.
· Solicita se analice toda la información presentada, con fundamento en la obligación de probidad.
· Alega la nulidad del permiso otorgado mediante el acuerdo impugnado, por falta de formalismos, y que no tiene ni cumple con los requerimientos establecidos en el Decreto Ejecutivo 15203-MOPT, porque dicho decreto fue suspendido por el Decreto Ejecutivo 41431-MOPT, y adicionado el Transitorio III mediante Decreto Ejecutivo 41573-MOPT, en el que se autoriza al «a otorgar el respectivo permiso de acuerdo a la conveniencia y oportunidad de autorización, con fundamento a las solicitudes avaladas por el Ministerio de Educación Pública, quien indicará el crecimiento de la demanda o bien, las nuevas demandas, tanto para centros educativos existentes o para los nuevos».
· Que el oficio RP-2019-0141 del 16 de mayo de 2019, no establece la conveniencia ni oportunidad de autorizar por primera vez y como permiso especial de transporte la autorización otorgada a la permisionaria.
· Alega falta de debida fundamentación jurídica, que el Ministerio de Educación Pública no ha emitido documento alguno que indique crecimiento de la demanda, nuevas demandas o necesidades para el Colegio Técnico Profesional Ricardo Castro Beer, por lo que estima se incumple el artículo 144 de la Ley General de la Administración Pública, al otorgar permisos de forma ilegal, así como los artículos 128, 130, 132 y 133 del mismo cuerpo legal, así como falta de motivación.
· Establece en su apartado de agravios, situaciones relacionadas con la actuación de las autoridades de la Policía de Tránsito, Ministerio de Educación Pública, Colegio Técnico Profesional Ricardo Castro Beer, con anterioridad a la emisión del acto impugnado, y con actuaciones presuntamente realizadas por la permisionaria, en la explotación del permiso.
· Peticiona que se revoque el artículo 7.2.23 de la Sesión Ordinaria 28-2019 del 28 de mayo del 2019, se declare la nulidad absoluta evidente y manifiesta del mismo, los permisos de transporte de estudiantes otorgados, se deje sin efecto la formalización de los permisos, se proceda una investigación profunda sobre el procedimiento seguido, fundando técnicamente.
· Solicita se dicte Medida Cautelar y se suspendan los permisos otorgados a M.A.A.C., así como las solicitudes presentadas por las S.A.S.A. y M.T.A.R. (Léanse los folios del 129 al 145 del expediente TAT-001-20)

TERCERO. -	El 22 de julio de 2019, bajo el expediente 359607, la empresa T.U.H.V.M.S.A., representada por E.V.M., cédula de identidad número …, y L.V.M., cédula de identidad número …, en su condición de apoderados generalísimos sin límite de suma, facultados para actuar conjuntamente, remite documentos emitidos por el Ministerio de Educación Pública, y solicita se emita solicitud de copia de los mismos al Departamento Estudiantil de ese Ministerio. (Léase el folio 111 del expediente TAT-001-20)

CUARTO. – El 16 de agosto de 2019, bajo el expediente 360095, la empresa T.U.H.V.M.S.A., representada por E.V.M., cédula de identidad número …, y L.V.M., cédula de identidad número …, en su condición de apoderados generalísimos sin límite de suma, facultados para actuar conjuntamente, informa que el Colegio Técnico Profesional Ricardo Castro Beer, ha comunicado a la señora M.A.A.C., que se abstenga de transportar estudiantes. (Léase el folio 114 del expediente TAT-001-20)

QUINTO. -	 El 19 de agosto de 2019, bajo el expediente 360135, la empresa T.U.H.V.M.S.A., representada por E.V.M., cédula de identidad número …, y L.V.M., cédula de identidad número …, en su condición de apoderados generalísimos sin límite de suma, facultados para actuar conjuntamente, en resumen  instruye a la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, aspectos a considerar para la no aprobación de permisos para transporte estudiantil subsidiado por el Ministerio de Educación Pública, estimando que de la documentación presentada por la permisionaria M.A.A.C., es inapropiada y falta de cumplimiento de los procedimientos regulados por el MEP. (Léase el folio 122 del expediente TAT-001-20)
	
SEXTO. -	 El 30 de agosto de 2019, bajo el expediente 360374, la empresa T.U.H.V.M.S.A., representada por E.V.M., cédula de identidad número …, y L.V.M., cédula de identidad número …, en su condición de apoderados generalísimos sin límite de suma, facultados para actuar conjuntamente, aporta copia informa que el Colegio Técnico Profesional Ricardo Castro Beer, ha comunicado a la señora M.A.A.C., que se abstenga de transportar estudiantes. (Léase el folio 126 y 127 del expediente TAT-001-20)

SÉTIMO. -	 El 20 de setiembre de 2019, bajo el expediente 360748, la señora M.A.A.C., contesta la audiencia conferida por el Consejo de Transporte Público, refiere en lo que interesa lo siguiente:

· Que su solicitud se apegó a los requisitos solicitados por el Consejo de Transporte Público en su página web, y en ese listado no se indica que deba cumplir requisitos de los Decretos Ejecutivos 41431-MOPT y 41573-MOPT, sin embargo, también cumplió esos requisitos.
· Que el permiso de transporte de estudiantes se otorga en virtud de una necesidad no cubierta por una ruta regular de la cual no se estable tope a la asignación de dichos por permisos por norma legal alguna.
· Que en el Colegio Técnico Profesional Ricardo Castro Beer, hay una población de 1400 estudiantes, de las cuales la empresa recurrente transporta mas de 798 estudiantes, lo que deja poco menos de la mitad de la población sin servicio de transporte, siendo la necesidad no cubierta uno de los muchos detonantes de la disconformidad de usuarios y padres de familia.
· Que con el otorgamiento de su permiso, se abren las opciones para el transporte de estudiantes a partir del 21 de junio, ya que con anterioridad la única opción era la del recurrente.
· En cuanto a que no le fue notificado mi otorgamiento de permiso, al respecto indica la permisionaria que existe obligación de notificar al o los operadores de servicio de un determinado Centro Educativo; y que casualmente también fueron notificados de que ellos también obtuvieron una autorización de su permiso en el artículo 7.2.24 de la misma acta, con lo cual estima que falta a la verdad, por lo que su recurso es extemporáneo y solicita se archive la causa.
· Indica que adjunta el oficio RP-2019-0278 en el cual el Jefe Regional de Puntarenas, detalla la existencia de todos los documentos necesarios para obtener el permiso y que el trámite fue realizado con total apego a la normativa vigente.
· Peticiona expresamente que se declare extemporáneo el recurso, se rechace de plano y se archive la causa.
· Solicita que esta situación sea un ejemplo de la necesidad de que se promulgue normativa de regulación de los permisos especiales de estudiantes. (Léanse los folios del 86 al 93 del expediente TAT-001-20)

OCTAVO. -	 La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 2-2020 del 9 de enero del 2020, conoce el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR Y NULIDAD ABSOLUTA, y acoge el informe legal contenido en el oficio DAJ-2019-001949 del 12 de diciembre del 2019, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, y resuelve lo siguiente:

“(…) POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2019-001949, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo.
2. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por el señor L.V.M. y la señora L.V.M., apoderados generalísimos de la empresa T.U.H.V.M.S.A., contra el acuerdo 7.2.23 de la sesión ordinaria 28-2019, por haber sido presentados de manera extemporánea.
3. Rechazar el incidente de nulidad y medida cautelar interpuestos por el señor L.V.M. y la señora L.V.M., apoderados generalísimos de la empresa T.U.H.V.M.S.A., contra el acuerdo 7.2.23 de la sesión ordinaria 28-2019, por ser improcedente.
4. Elevar la apelación al Tribunal Administrativo de Transporte. (…)” (Léase el folio72 del expediente TAT-001-20)

El acuerdo fue notificado al correo xxxxxxxxxx@ice.co.cr, el martes 14 de enero de 2020. (Léase el folio 73 del expediente TAT-001-20) 

NOVENO. -	 El 16 de enero de 2020, el señor E.V.M., cédula de identidad número …, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma, facultado para actuar conjuntamente con el secretario, apersona a la empresa T.U.H.V.M.S.A., reiterando sus alegatos de descargo, indicando que en resumen lo siguiente:

· Sus impugnaciones ordinarias fueron rechazadas por extemporáneas.
· Refiere que el oficio DAJ-2019-001949 indica que fue notificada al correo xxxxxxxxxxxx@hotmail.com, lo cual es alejado de la verdad, porque el correo que mantiene fue el de antiguo abogado y su fax que son xxxxxxxxxxx@yahoo.com y el fax XXXXXXXX, porque al correo xxxxxxxxxxxx@hotmail.com, nunca llegó la notificación. Por lo que, al no existir notificación alguna, no tiene porque tener noticia del acuerdo, y no existe extemporaneidad.
· Alega violación al debido proceso y al derecho de defensa, al no poder objetar en forma alguna el artículo 7.2.23 de la Sesión Ordinaria 28-2019, que dispone cancelar la Concesión Administrativa TSJ-XXXX a su nombre.
· Solicita se incorpore el documento adjunto como prueba para mejor proveer.
· Señala como nuevo medio de comunicación el correo  xxxxxxxxxx@hotmail.com. (Léanse los folios del 1 al 3 del expediente TAT-001-20) 

DECIMO. -	En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,


CONSIDERANDO


1. SOBRE LA COMPETENCIA. - De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999; el artículo 74 párrafo in fine de la Ley de Contratación Administrativa N. 7494 del 2 de mayo de 1995, sus reformas y modificaciones vigentes, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en Subsidio y sus incidencias. 

2. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO.- En cuanto al plazo: El acto administrativo impugnado se notificó a la empresa recurrente a la dirección de correo electrónico xxxxxxxxxxxx@hotmail.com, el jueves 30 de mayo de 2019- léase el folio 102 del expediente - y sus acciones recursivas fueron presentadas el 11 de julio de 2019, verificada la solicitud de permiso presentada por el recurrente fechada el 5 de marzo del 2019, donde se indica como medios para recibir notificaciones el fax: XXXX-XXXX y el correo electrónico xxxxxxxxx@hotmail.com, se tiene que, el Recurso de Apelación en subsidio se presenta fuera del plazo de ley, esto es en forma extemporánea, no obstante, deberá estudiarse el alegato de nulidad, para determinar su existencia o no en el caso en particular.


3. NULIDAD ABSOLUTA EVIDENTE Y MANIFIESTA DEL ARTÍCULO 7.2.23 DE LA SESIÓN ORDINARIA 28-2019 DEL 28 DE MAYO DEL 2019.

Alega la empresa recurrente que el permiso otorgado en el artículo 7.2.23 de la Sesión Ordinaria 28-2019 del 28 de mayo del 2019, tiene evidente y manifiesta nulidad absoluta, al carecer de los formalismos necesarios, no contar con un informe técnico que lo fundamente y al no cumplir con los requisitos formales establecidos en los Decretos Ejecutivos N. 41431- MOPT y 41573 MOPT; que el oficio RP-2019-0141 del 16 de mayo de 2019, se estampa la firma de un funcionario que efectúo la revisión, pero no se indica el nombre, que tampoco se establece la conveniencia u oportunidad de autorizar por primera vez y como permiso especial de transporte la autorización otorgada a la permisionaria.

Del principio de legalidad

La Administración Pública está sometida al Principio de Legalidad, conforme lo establecido en el Artículo 11 de la Constitución Política y el Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, Ley 6324 de 1978. Este principio constituye la base fundamental que define y delimita la actuación de los órganos de la Administración y por ende de los permisionarios del servicio público, que realizan un servicio público.

[bookmark: _Hlk21931792]La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en su sentencia No. 2001-02493, de las dieciséis horas, con veinticinco minutos, del veintisiete de marzo del dos mil uno, respecto del Principio de Legalidad, manifestó:

“II.- Sobre el principio de legalidad: El principio de legalidad que se consagra en el artículo 11 de nuestra Constitución Política, significa que los actos y comportamientos de la Administración deben de estar regulados por norma escrita, lo que significa desde luego, el sometimiento a la Constitución y a la ley, preferentemente, y en general a todas las normas del ordenamiento jurídico, o sea lo que se conoce como el principio de juridicidad de la Administración, el cual significa que las instituciones públicas solamente pueden actuar en la medida en la que se encuentren apoderadas para hacerlo por el mismo ordenamiento y normalmente a texto expreso, en consecuencia solo le es permitido lo que esté constitucionalmente y legalmente autorizado en forma expresa y todo lo que no les esté autorizado les está vedado. “ (Lo resaltado no es del original)

[bookmark: _Hlk21931811]Por su parte el Tribunal Contencioso Administrativo Sección II, en su sentencia 00002 de las nueve horas del 30 de enero de 2013 indica respecto del Principio de Legalidad lo siguiente:

“Encontramos en los artículos 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de Administración Pública, que la Administración se encuentra sometida al ordenamiento jurídico y que sus funcionarios solamente pueden desplegar, como manifestación de la voluntad de la administración, aquellos actos que expresamente les están autorizados. El numeral 11 de la Constitución Política, en su párrafo primero, reza: “Los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad. Están obligados a cumplir los deberes que la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas en ella. (...)” y por su parte, en artículo 11 de la LGAP, dispone que “ la Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar aquellos actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, según la escala jerárquica de sus fuentes; entonces, “todo acto o comportamiento de la Administración que incida sobre los derechos del particular debe estar autorizado por el ordenamiento jurídico" (Ortíz Ortíz). Agrega el jurista además: "también constituye una garantía de la eficiencia administrativa, pues crea un orden de conducta indispensable para que la acción pública realice los fines que persigue, que permite asegurar un mínimo de oportunidad y conveniencia a su gestión". La sujeción de la actuación administrativa al Ordenamiento Jurídico significa que la norma se erige en el fundamento previo y necesario de su actividad, y en su fenómeno reflejo, la seguridad jurídica del administrado. De consiguiente, cualquier actuación de la Administración discordante con el bloque de legalidad, constituye una infracción del Ordenamiento Jurídico. Desde esta perspectiva, toda autoridad o institución pública lo es y solamente puede actuar en la medida en que se encuentre habilitada para hacerlo por el mismo ordenamiento, y normalmente a texto expreso.”


El Principio de Legalidad constituye pues el marco de acción o actuación al cual se encuentra sujeto todo funcionario público, y dentro del expediente, se observa que la permisionaria cumplió con los requisitos solicitados por la administración.

Valga aclarar que las actuaciones y actos administrativos dictados por otras autoridades diferentes a la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, no son revisables en esta sede. 

La motivación de los actos administrativos

La motivación de los actos administrativos, de conformidad con los artículos 133 y 136 de la Ley General de Administración Pública, constituye un elemento necesario para que dicho acto administrativo sea válido. Los motivos deben ser expuestos de una manera concreta, precisa y clara, a fin de que el acto sea susceptible de una fácil y correcta interpretación y control.  La motivación no solo es necesaria para la tarea de control, sino también para su eventual impugnación.  La motivación constituye la legalidad del acto administrativo, pues justifica el cumplimiento de los elementos normativos y de valores de apreciación sobre el mérito y la racionabilidad, del mismo.  

La motivación, además debe ser coherente, tanto con el Principio de Legalidad,  como con los hechos a los que se circunscribe, esto es de suma importancia pues como se dijo la ley exige la motivación cuando:  “a) Los actos que impongan obligaciones o que limiten, supriman o denieguen derechos subjetivos;”, esto es así ya que la tutela que nuestro ordenamiento jurídico da a los derechos subjetivos de los administrados su relevancia, de ahí que si el acto, por una u otra razón ha de denegar derecho alguno debe ser justificado hartamente pero esa justificación debe ser coherente con el cuadro fáctico que el operador del derecho tiene frente a sí y el marco legal que regula la materia.  (El resaltado es nuestro)

“Artículo 136.-

1. Serán motivados con mención, sucinta al menos, de sus fundamentos: 

     a) Los actos que impongan obligaciones o que limiten, supriman o denieguen derechos subjetivos;   
     b) Los que resuelvan recursos;
     c) Los que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos consultivos; 
     d) Los de suspensión de actos que hayan sido objeto del recurso;
     e) Los reglamentos y actos discrecionales de alcance general; y
     f) Los que deban serlo en virtud de ley.

2. La motivación podrá consistir en la referencia explícita o inequívoca a los motivos de la petición del administrado, o bien a propuestas, dictámenes o resoluciones previas que hayan determinado realmente la adopción del acto, a condición de que se acompañe su copia.”  (El resaltado no es del original)

[bookmark: _Hlk21931827]El Tribunal Contencioso Administrativo Sección III en su sentencia 00029 de las once horas del treinta de enero de dos mil quince indicó:

“III.- SOBRE EL DEBER DE MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Ha de indicarse, que la motivación se constituye en un elemento sustancial del acto administrativo, que exige la consignación de las cuestiones fácticas y/o jurídicas que sustentan la voluntad pública en el caso concreto. El elemento motivación dista de ser una consideración meramente formal; por el contrario, constituye un elemento infranqueable de la conducta pública, en la medida que permite la comprensión de las razones en las que se basa la decisión, lo que posibilita por un lado, el análisis de legalidad de ese acto a fin de confrontarlo con el ordenamiento jurídico y ponderar si satisface las exigencias que aquel le impone, en términos de acreditación del motivo, legitimidad del contenido, razonabilidad y proporcionalidad entre ambos elementos. Pero además, se transforma en un presupuesto de base para poder ejercer el derecho recursivo del destinatario, siendo que, no podría ejercerse plenamente ese derecho si el acto no señala su fundamentación. Ahora, ese deber de motivación, según se colige del precitado canon 136 de la Ley General de la Administración Pública, puede satisfacerse de manera directa o indirecta. En la primera, el acto indica expresamente las argumentaciones fácticas, técnicas, jurídicas o precedentes que sustentan la voluntad. En la indirecta (inciso 2 del citado numeral) el acto remite a propuestas, dictámenes o resoluciones previas que hayan determinado realmente su adopción, a reserva de que se acompañe su copia en el acto de comunicación. La deficiencia en este elemento, conlleva un vicio de nulidad que puede generar la supresión de la conducta. La motivación, pese a la redacción del inciso primero del aludido numeral 136 de la Ley General de referencia previa, no puede entenderse como una simple exposición de hechos, o bien, una mención simplista y aislada de normas jurídicas que se estiman pertinentes al caso, ni la simple transcripción de criterios sin acompañar detalle de las razones por las cuales se prohijan. La relevancia de esta exigencia implica un análisis que permita vincular los aspectos de hecho y de derecho atinentes al asunto que se examina (doctrina del artículo 132.1 LGAP), ergo, supone, como tesis de principio, una determinación de los hechos relevantes para la decisión (orientados por la máxima de verdad real -214, 308 ibídem-) y el examen de la procedencia o improcedencia de un determinado efecto, a la luz de las normas jurídicas atinentes al caso. Ello exige una valoración de las implicaciones de los aspectos fácticos determinados en el marco del derecho aplicable, valoración que ha de explicitarse en el acto, sea de manera directa o refleja, a fin de expresar los razonamientos que orientaron la voluntad administrativa. Por ende, no basta concluir sobre la improcedencia de una determinada petición, ha de exponerse las causas fácticas y jurídicas de ese resultado. En asuntos en los que el efecto condicionado se sujeta al cumplimiento de determinados requisitos de antemano fijados por alguna fuente formal, la motivación implica necesariamente, la mención diáfana de las razones por las cuales se ha concluido que no han sido satisfechos, como presupuesto de respaldo de ese resultado. Lo opuesto posibilitaría el rechazo por aseveraciones que al margen de su fundamento, no encuentran justificación en el acto mismo, imposibilitando la comprensión de dichas causas y su recurribilidad…”


Revisados los atestados elevados por el Consejo de Transporte Público, este Tribunal determina que el recurrente no lleva razón al indicar que se ha violentado el debido procedimiento administrativo, pues del dicho del propio recurrente visible a folio 148 del expediente, el medio de notificación oficial para que le fueran notificadas las actuaciones del Consejo, lo era el de su solicitud de permiso, que resulta ser el mismo al cual se notificó el acuerdo genérico número 7.2 de la Sesión Ordinaria 28-2019 del 28 de mayo de 2019, en la cual se indican los acuerdos individualizados aprobados en esa sesión. (Léanse los folios 98 a 102 del expediente TAT-001-20)

Analizado el presente expediente, este Tribunal Administrativo arriba a la conclusión de que en la especie no concurren los vicios alegados por la empresa recurrente y el recurso debe ser declarado extemporáneo, toda vez que se constata en el expediente que el permiso solicitado fue otorgado al amparo del Transitorio III adicionado mediante el Decreto Ejecutivo 41431-MOPT del 27 de febrero del 2019, publicado en el Alcance N° 53 del 11 de marzo del 2019, publicado en el Diario Oficial La Gaceta.

Es importante acotar, que los permisos especiales en la modalidad de estudiantes, requieren de autorización administrativa previa, toda vez que, el Estado se reserva la potestad de otorgar los permisos en resguardo de la seguridad de la vida humana, estableciendo condiciones mínimas para la operación de un servicio masivo de transporte de personas cuya población son estudiantes. 

Debido a que el recurso de apelación planteado contra el Artículo 7.2.23 de la Sesión Ordinaria 28-2019 del 28 de mayo del 2019, no logra pasar el examen de admisibilidad exigido por el artículo 351 de la Ley General de la Administración Pública, Ley N° 6227, por innecesario no se entra a conocer la solicitud de medida cautelar. 

Se rechaza la prueba para mejor proveer aportada en el apersonamiento, toda vez que el señor E.V.M., cédula de identidad número …, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma no está autorizado para actuar separadamente del secretario. (Léase el folio 99 y 100 del expediente original de la Dirección de Asuntos Jurídicos del consejo de Transporte Público, aportado por el Consejo de Transporte Público mediante la certificación SDA/CTP-20-01-000037 de las nueve horas treinta minutos del 21 de enero de 2020, visible a folio 71 del expediente TAT-001-20)


POR TANTO

I.- Se dispone RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR Y NULIDAD ABSOLUTA, interpuesto por la empresa T.U.H.V.M.S.A., cédula de persona jurídica …., representada por E.V.M., cédula de identidad número …, y L.V.M., cédula de identidad número …., en su condición de apoderados generalísimos sin límite de suma, facultados para actuar conjuntamente; en contra del Artículo 7.2 (7.2.23) de la Sesión Ordinaria 28-2019, celebrada el 28 de mayo del 2019  por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. - 




Lic. Ronald Muñoz Corea 
Presidente
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